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Señores
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO QUIBDÓ – CHOCO
j02lcqdo@cendoj.ramajudicial.gov.co
E. S. D.
 

Proceso: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA.
Demandante: LUZ FELINDA MORENO ORTIZ.
Demandados: COLPENSIONES Y OTROS.
Llamada en G: ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A
Radicación: 27001310500220220014600.
 
 
Asunto:         PODER DE SUSTITUCIÓN Y DELEGACIÓN DE REPRESENTACIÓN LEGAL

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA  mayor de edad, vecino y residente en la ciudad de Cali, identificado con la cédula de ciudadanía No.
19.395.114 expedida en la ciudad de Bogotá D.C., abogado en ejercicio y portador de la Tarjeta Profesional No. 39.116 del Consejo Superior de la
Judicatura, obrando en calidad de apoderado de ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A.   de conformidad con el poder general conferido mediante
escritura pública No. 5107 del 05 de mayo de 2004 y el certificado de existencia y representación legal de la compañía, expedido por la Cámara
de Comercio de Cali, al tenor de lo preceptuado en el artículo 75 del Código General del Proceso, en   el   que   se   afirma   que “(...)   Podrá 
sustituirse  el  poder  siempre  que  no  esté prohibido expresamente (...)” permitiendo además que “(...) El poder conferido por escritura pública,
puede sustituirse para un negocio determinado, por medio de memorial (...)”,  mediante el presente escrito respetuosamente manifiesto que
sustituyo el poder a mi otorgado a la abogada PAOLA ANDREA ASTUDILLO OSORIO, vecina de Cali, identificada con la C.C. No. 1.193.091.539 de
Cali, Tarjeta Profesional No. 404.905 del C. S. de la Judicatura, para que dentro del proceso de la referencia intervenga como representante legal y
apoderada judicial de ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A. en la audiencia que se llevará a cabo el día 15 de mayo de 2024, al igual que en sus
respectivas prórrogas, suspensiones, aplazamientos o continuaciones.

La abogada PAOLA ANDREA ASTUDILLO OSORIO queda ampliamente facultada para conciliar, recibir, transigir, desistir, sustituir, reasumir y en
general, todas las facultades y/o acciones necesarias para el cabal cumplimiento del mandato a su cargo.

DATOS PARA EL CONTACTO DE LA APODERADA SUSTITUTA: 
 
La apoderada sustituta puede ser contactada telefónicamente o por mensajería instantánea  al número de telefonía móvil 3216252560
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El enlace para ingresar a la videoconferencia a través de  la cual se sesionará la audiencia puede enviársele como mensaje de  datos al correo
electrónico pastudillo@gha.com.co

Agradezco confirmar la recepción de los documentos.  
        
Cordialmente,         
         
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA        
C.C. No. 19.395.114 de Bogotá D.C.        
T.P. No. 39.116 del C.S. de la J.  
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Señores 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO QUIBDÓ – CHOCO 
j02lcqdo@cendoj.ramajudicial.go.co  
E. S. D. 
 

Proceso: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA. 
Demandante: LUZ FELINDA MORENO ORTIZ. 
Demandados: COLPENSIONES Y OTROS. 
Llamada en G: ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A  
Radicación: 27001310500220220014600. 
 
 
Asunto:         PODER DE SUSTITUCIÓN Y DELEGACIÓN DE REPRESENTACIÓN LEGAL 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA mayor de edad, vecino y residente en la ciudad de Cali, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 19.395.114 expedida en la ciudad de Bogotá D.C., 
abogado en ejercicio y portador de la Tarjeta Profesional No. 39.116 del Consejo Superior de la 
Judicatura, obrando en calidad de apoderado de ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A.  de 
conformidad con el poder general conferido mediante escritura pública No. 5107 del 05 de mayo 
de 2004 y el certificado de existencia y representación legal de la compañía, expedido por la 
Cámara de Comercio de Cali, al tenor de lo preceptuado en el artículo 75 del Código General del 
Proceso, en  el  que  se  afirma  que “(...)  Podrá  sustituirse  el  poder  siempre  que  no  esté 
prohibido expresamente (...)” permitiendo además que “(...) El poder conferido por escritura 
pública, puede sustituirse para un negocio determinado, por medio de memorial (...)”, mediante el 
presente escrito respetuosamente manifiesto que sustituyo el poder a mi otorgado a la abogada 
PAOLA ANDREA ASTUDILLO OSORIO, vecina de Cali, identificada con la C.C. No. 
1.193.091.539 de Cali, Tarjeta Profesional No. 404.905 del C. S. de la Judicatura, para que dentro 
del proceso de la referencia intervenga como representante legal y apoderada judicial de 
ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A. en la audiencia que se llevará a cabo el día 15 de mayo de 
2024, al igual que en sus respectivas prórrogas, suspensiones, aplazamientos o continuaciones.  

La abogada PAOLA ANDREA ASTUDILLO OSORIO queda ampliamente facultada para 
conciliar, recibir, transigir, desistir, sustituir, reasumir y en general, todas las facultades y/o 
acciones necesarias para el cabal cumplimiento del mandato a su cargo.  

Sírvase señor Juez a reconocer personería en los términos del presente escrito. 
 
Cordialmente,                                                                    Acepto,                                                                
  

                                                               
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA                        PAOLA ANDREA ASTUDILLO OSORIO                           
C.C. No. 19.395.114 de Bogotá                                       C.C. No. 1.193.091.539           
T.P. No. 39.116 del C. S. de la J.                                     T.P No. 404.905 del C. S. de la J.      
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